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Los nuevos titulares de la concesión que subrogan en el 
plazo, derechos y obligaciones del anterior, así como vienen coli
gados a observar las disposiciones en vigor sobre el particular 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1981.—P. D , el Subsecretario de 

Pesca, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

limos Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca 
Marítima.

10898 ORDEN de 30 de marzo de 1981 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación y perfeccionamiento de una central hor
tofruticola a la Sociedad Cooperativa del Campo 
«Rosellonense», de Roselló (Lérida), APA 061.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa del Campo «Rosellonense», 
dt Roselló (Lérida), calificada como Agrupación de Productores 
Agrarios e inscrita en él correspondiente Registro con el nú- 
meri 061, para la ampliación y perfeccionamiento de una central 
hortofrutícola, situada en la citada localidad, acogiéndose a los 
beneficios previstos en el articulo 5.°, c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Roselló (Lérida) por la Sociedad Cooperativa del Campo «Rose
llonense», APA 061, con presupuesto limitado a efectos de prefe
rencia en iá obtención de crédito oficial y de concesión de sub
vención a la cantidad de 24.262.318 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.", 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
á 4 852.464 pesetas, con cargo al concepto 21.04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3/ del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del-Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de marzo de 1981.—P. D., el Director general do 

Industrias Agrarias, José Manue' Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

10899 ORDEN de 30 de marzo de 1981 por la que se con
ceden los beneficios previstos en el artículo 5°, c). 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones 
de Productores Agrarios, para la ampliación y per- 
feccionamiento de una central hortofrutícola a la 
SAT número 14.034. «APYFA», APA 046, de Almenar 
(Lérida).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por la SAT número 14.034, «APYFA», de Almenar (Lérida), 
calificada como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita 
en el correspondiente Registro con el número 046, para la 
ampliación y perfeccionamiento de una central hortofrutícola en 
la citada localidad acogiéndose a los beneficios previstos en el 
artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar los dos proyectos presentados para la 
ampliación y perfeccionamiento de una central hortofrutícola 
a realizar en Almenar (Lérida) por la SAT número 14.034 
«APYFA», APA 046, con presupuesto limitado a efectos de prefe
rencia en ia obtención de crédito oficial y de concesión de sub 
vención a la cantidad de 10.323.973 pesetas.

Segundo.- Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.“, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, con cargo al concepto 21 04.761-8 de 1981.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tanto 
a 2.164.795 pesetas.

Tercero —Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, y en el

artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el de expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Cuarto. - Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de ¡as instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de marzo de 1981.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres Director general de Industrias Agrarias y Diréctor 
general de la Producción Agraria.

10900 ORDEN de 31 de marzo de 1981 por la que se con
ceden los beneficios previstos en el artículo 5.a, c), 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones 
de Productores Agrarios, para la ampliación y per
feccionamiento de una central hortofrutícola a la 
«Fruitera de Torrelameu», Sociedad Cooperativa Li
mitada, APA 067, de Torrelameo (Lérida).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por la «Fruitera de Torrelameu», Sociedad Cooperativa 
Limitada, de Torrelameo (Lérida), calificada como Agrupación 
de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente F.egis- 
tro con el número 067, para la ampliación y perfeccionamiento 
de una central hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose 
a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan 
y desarrollan.

Este Ministerio h; tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Torrelameo (Lérida), por la «Fruitera de Torrelameu», Sociedad 
Cooperativa Limitada, APA 067, con presupuesto limitado á 
efectos de preferencia en la obtención de rédito oficial y de 
concesión de subvención a lá cantidad de 5.922.238 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto," 
a 1.184.448 pesetas, con cargo al concepto 21.04.761-6 del ejer
cicio 1981. •

Tercero.—Proponer la concesión, también n la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos er. el artículo 8.°, 1, y en el ar
tículo 3.°,'del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ey-epto e, de 
expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización de 
las instalaciones, contado a partir de la feche de publicar ón 
de la presente en el «Boletín Oficial del estado».

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de marzo de 1981—P. D , el Director general de 

Industrias Agrarias, Jost Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

10901 ORDEN de 1 de abril de 1981 por la que se declara 
incluido en zona de preferente localización indus 
trial agraria, el perfeccionamiento de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Virgen de la Estrella». 
de Navas de San Juan (Jaén), sita en dicha locali
dad, y se aprueba el correspondiente proyecto téc
nico.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for 
mulada por la Sociedad Cooperati a «Virgen de la Estrella», 
de Navas de San Juan (Jaén), para perfeccionar ana almazara 
con dicha localidad acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dicta 
das para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6 °, del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, el perfeccionamiento de .a 
almazara de la Sociedad Cooperativa «Virgen de la Estrella» 
de Navas de San Juan (Jaén), sita en dicha localidad

Dos.—Proponer la concesión, en su evantía máxima de ios 
beneficios vigentes relacionados en el artículo 3.°. y en el apar 
tado 1 del articulo 8°, del citado Decreto, xcepto el relativo 
a expropiación f rzosa, que no ha sido solicitado No se otorgo 
subvención.

Tres —Aprobar el proyecto técnico presentado para e. perfec 
cionamiento de referencia, limitando su presupuesto a 3.107.400


